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Sr. Editor: la siempre inestable educación universitaria 
en el país se vio mermada a raíz de la declaratoria de 
emergencia, cuando esta entró en vigencia el 16 de 
marzo del 2020 (Decreto Supremo N.º 044-2020-PCM, 
2020). La pandemia en el país influyó directamente en 
el estilo de vida de la totalidad de la población peruana; 
en este caso, sobre los estudiantes universitarios de 
pregrado o posgrado quienes se vieron en la necesidad 
de adaptarse a un enfoque distinto en su educación. 

Según esta coyuntura, la educación universitaria tuvo 
que cerrar en forma total o parcial sus puertas, dejando 
de lado los estudios presenciales (Canaza, 2020). Gracias 
a esto se vieron obligados a modificar sus tecnologías 
y la forma en que se comunicaban durante el tiempo 
que dure la pandemia de la COVID-19 o se tenga cierta 
estabilidad.

En contraste con nuestra realidad, el cambio de 
modalidad no fue bien recibido (UNESCO, 2020), ya 
que el contenido educativo superior se tuvo que adaptar 
y diseñar apresuradamente para darse en un marco a 
distancia, ya que este se daba de forma presencial casi en 
su totalidad. Todo esto, sumado a la marcada diferencia 
socioeconómica en el Perú obligó a diseñar políticas 
públicas sobre la marcha (Mujica y Pachas, 2021), con 
los problemas que esto supuso en todas sus etapas de 
implementación

Con la llegada de la COVID-19 al territorio peruano 
y el incremento del número de casos, el Estado se vio 
en la obligación de retomar las actividades académicas 
en forma progresiva, teniendo en cuenta la realidad 
de cada departamento (Rojas et al., 2020). Cada casa 
de estudios universitarios dio entonces a conocer 
sus posibles soluciones, de este modo, el problema 
en común en las distintas universidades nacionales 
consiste en tener mayoritariamente población estudiantil 
provinciana, por lo que las universidades se vieron en la 
necesidad de entregar bonos de Internet gratuito, el cual 
resultó insuficiente, ya que la mayoría del estudiantado 
no cuenta con un celular inteligente que soporte tales 
capacidades de información, así como tampoco laptops 
o computadoras para realizar un avance adecuado de 
sus labores lectivas. 

Los estudiantes de pregrado, sobre todo, se 
vieron vulnerables por falta de ingresos económicos, 
desempleo de sus padres, problemas psicológicos o 
relacionados a la salud (Inga y Aguirre, 2021), lo cual 
generó desestabilización y la consiguiente deserción 
estudiantil a gran escala, dada la modalidad en la cual 
desarrollar sus estudios académicos por su propia 
condición de estudiantes universitarios. Implantar 
nuevas tecnologías y mejorar su desempeño de los 
docentes universitarios en este tipo de plataformas 
virtuales a universitarios se convirtió entonces en una 
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verdadera necesidad; de igual manera, las sustentaciones 
de tesis debieron modificarse mediante reglamentos 
virtuales para el aprendizaje en sus distintas facultades 
profesionales, para continuar así con un adecuado 
desarrollo profesional (Universidad Nacional de San 
Antonio Abad del Cusco [UNSAAC], 2020).

Las escuelas profesionales de ciencias de la salud 
tenían otra realidad y, por consiguiente, se vieron con 
dificultades diversas, ya que su malla curricular presenta 
cursos teórico-prácticos desarrollados en laboratorios 
o talleres; así, se tuvo que adaptar los trabajos mediante 
clases virtuales, videos, imágenes, blogs y ver cómo 
estos tienen influencia en el futuro profesional de cada 
estudiante (Mejia et al., 2021).

Como una solución a las clases académicas, las 
distintas instituciones universitarias implementaron 
y capacitaron en el uso de plataformas y educación 
virtual, tanto a sus docentes, como a estudiantes y 
personal administrativo, con un nuevo enfoque de 
trabajo cooperativo, dinámico e interactuando mediante 
aplicaciones digitales como Classroom, Google Meet 
o Zoom, las cuales aligeraron el trabajo documentario 
y avance de clases, por más que signifiquen mantener 
una distancia física a la hora e implementar los procesos 
de enseñanza-aprendizaje (Rivera et al., 2010).

La pandemia nos mostró un problema conjuntamente 
con su solución. Teniendo en cuenta la revolución 
tecnológica actual (Vidal et al., 2008), el trabajo remoto 
se vio incrementado como alternativa desde un inicio, 
incluso con sus falencias. Esperamos que este tipo de 
trabajo se siga implementando, mejorando y sea un 
precedente que haga posible globalizar este enfoque 
de educación de la mano con el Estado, innovando 
e invirtiendo en nuevas tecnologías, sobre todo en 
equipamiento y capacitación de manera continua, ya 
que el ser humano siempre tendrá ese ímpetu de salir 
adelante ante cualquier adversidad que se presente y 
esta pandemia no será la excepción. 
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